
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER124938 del 2026-06-16
Rad. Alcaldía Local No. 20266940546931 del 2026-06-03

Ref. Radicado No. 20266910085422
 

Cordial saludo,
 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, 
realiza traslado por competencia a esta Secretaría de solicitud interpuesta por un 
ciudadano(a) anónimo(a), mediante el cual expone algunas problemáticas asociadas con la 
generación de ruido que posiblemente ocasiona una afectación ambiental a raíz del uso de 
altoparlantes por parte de un restaurante denominado “TITAN BURGER SABOR TITANICO” 
ubicado en la CL 64 C Sur No. 34 - 04 de la localidad de Ciudad Bolívar, y de acuerdo con 
las competencias otorgadas a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) 
de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), se informa lo siguiente:

Subdirección del recurso Hídrico1 

En atención a lo expuesto en su solicitud como: “(…)botan grasa a la alcantarilla”, es 
importante aclarar que la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) a través de la Subdirección 
del Recurso Hídrico (SRH), y en cumplimiento de sus funciones de control y seguimiento 
ambiental a las actividades que generan impacto sobre los recursos naturales del Distrito 
Capital establecidas en el artículo 23 del Decreto Único Sectorial Decreto 646 de 20252, le 
informa que teniendo en cuenta el gran volumen de solicitudes que llegan a la entidad en 
materia de vertimientos al alcantarillado público de la ciudad y teniendo en cuenta el orden de 
llegada de dichas peticiones, se programó la visita técnica en materia de vertimientos en las 
primeras dos semanas del mes de julio al predio ubicado en CL 64 C Sur No. 34 - 04 localidad 
de Ciudad Bolívar, a fin de dar respuesta a su solicitud.

En materia de emisión de ruido3 

1Información aportada por la Subdirección del recurso Hídrico de la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA. 
2 Decreto Distrital 646 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
3Información aportada por la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual – SCAAV de la Secretaría 
Distrital de Ambiente – SDA.
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De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 509 de 20254 derogado por el Decreto 
646 del 2025, la SCAAV, adelanta actividades relacionadas con la evaluación, control y 
seguimiento a fuentes generadoras de ruido (entendiendo como fuentes: equipos y/o 
maquinaria propia de la actividad económica), como factor que pueden llegar a generar un 
deterioro ambiental.

Teniendo en cuenta lo anterior la solicitud NO es objeto de seguimiento por parte de esta 
Secretaría, dado que en cumplimiento de dicha función, esta Subdirección realiza actividades 
de intervención en establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades 
económicas (comercio, servicios e industrias), siempre y cuando las fuentes se encuentren 
al interior de un predio, donde cualquier emisión trascienda de lo privado y genere una 
presunta afectación ambiental, conforme a las disposiciones ambientales establecidas en 
el Decreto 1076 de 20155 y la Resolución 0627 de 20066.

Teniendo en cuenta lo anterior, las afectaciones reportadas asociadas con el ruido generado 
por el uso de altoparlantes y el perifoneo comercial se encuentran prohibidas en el Decreto 
1076 de 2015, en sus Artículos 2.2.5.1.5.37, el cual regula el uso de altoparlantes y 
amplificadores en zonas de uso público y privado.

En virtud de lo anterior, se trata de una problemática generada por el comportamiento 
inadecuado de la administración del establecimiento, pues el uso de fuentes electroacústicas 
no hace parte de la actividad económica registrada, para el predio objeto de estudio, ante lo 
cual, esta Secretaría aclara que la solicitud es de estricta competencia policiva por tratarse de 
una problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas; lo anterior se expone debido a que al suprimir el comportamiento que genera 
la perturbación (uso del sistema de amplificación de sonido), no se afecta el desarrollo de la 
actividad económica del restaurante.

Ahora bien, la Ley 1801 de 20168 en su Artículo 93 contempla los comportamientos 
relacionados con la seguridad y tranquilidad que afectan la actividad económica, y puntualiza 

4 Decreto 509 de 2025"Por medio del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Ambiente."
5 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
6 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
7 Artículo 2.2.5.1.5.3. “Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de uso 
público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo 
para la prevención de desastres, la atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de 
los anteriores instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos 
requieren permiso previo de la autoridad competente”
8 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
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en el numeral 3 que no se debe generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las 
personas o su entorno, para lo cual, en el parágrafo 2 del mismo artículo, se establece la 
aplicación de las medidas correctivas que se pueden aplicar frente al incumplimiento de la 
norma, siendo la Policía Nacional la institución encargada de aplicar y vigilar el cumplimiento 
de lo establecido en la norma precitada.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes de 
Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera autoridad 
de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la convivencia y la 
seguridad en su jurisdicción para que en el marco de sus competencias adelanten las acciones 
correctivas que permitan el restablecimiento del orden público afectado por la perturbación 
que genera el ruido.

Expuestas las consideraciones anteriores, se evidenció que la Alcaldía Local de Ciudad 
Bolívar realizó el traslado de la solicitud a la Estación de Policía correspondiente, para que se 
realice seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas 
referentes al uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 1801 
de 2016, o la norma que lo modifique o sustituya. Así mismo y en atención a dicho traslado 
realizado por la Alcaldía, se remite copia informativa de la presente respuesta para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Por otra parte, respecto a la problemática generada por las “malas palabras”, se informa 
nuevamente que esta NO se encuentra dentro del objeto de evaluación de esta Secretaría, 
en tanto la voz humana no constituye una fuente sonora susceptible de medición técnica 
según los parámetros establecidos por la normatividad ambiental vigente.

En consecuencia, este tipo de manifestación no está sujeta a medición de niveles de emisión 
de ruido, por lo que no es posible, desde el ámbito de competencia de esta Entidad, realizar 
intervenciones o valoraciones técnicas al respecto.

Adicionalmente, y en atención a la expuesto en su solicitud como: “las motos de sus clientes 
parqueadas hay invasión de mi anden” se corre traslado con fundamento en el Artículo 21 de 
la Ley 1755 de 20159,  a la Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin de que, en el marco de 
sus competencias, adopten las acciones pertinentes frente a los hechos. 

Finalmente, es importante resaltar que la Secretaría Distrital de Ambiente, en su calidad de 
autoridad ambiental, no es la entidad competente para verificar la legalidad de las condiciones 
de funcionamiento de las actividades económicas desarrolladas en el Distrito Capital. Esta 

9 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”
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función corresponde a las Alcaldías Locales, las cuales, como máxima autoridad en sus 
respectivos territorios, son las encargadas de realizar el seguimiento pertinente a los temas 
mencionados.

Dando por tramitado el radicado de referencia, esta Entidad se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL (E)

Copia informativa a: Doctor. Diego Arley Arenas Manrique. Alcalde local, o quien haga sus veces. Alcaldía 
local de Ciudad Bolívar. Correo electrónico: cdi.ciudadbolivar@gobiernobogota.gov.co 
Dirección: DG 62 SUR No. 20 F – 20. Teléfono: (+601) 779 9280.(SIN ANEXOS)

 Con traslado a: Dra.  María Fernanda Ortiz. Secretaria de Despacho, o quien haga sus veces. Secretaría 
Distrital de Movilidad. Correo electrónico: radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co. 
Dirección: CL 13 No. 37 – 35. Teléfono: (+601) 3649400.

Anexo:   Radicado SDA No. 2026ER124938 del 2026-06-16.pdf. (3 folios).       
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